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DRLS – 0550 – 2019.
EDWIN I. CANO S 
PROYECTO “ESTACIÓN DE SERVICIO Y LOCAL COMERCIAL”
E.	S.	D.

Señor Cano:

Por medio de la presente le comunicamos, que debe realizar las siguientes correcciones y ampliaciones, para seguir con el proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del Proyecto denominado “ESTACIÓN DE SERVICIO Y LOCAL COMERCIAL”, ubicado en el corregimiento de Las Tablas Cabecera, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos: 
· Justificar por qué se consideró al 35% de la población encuestada que indicó ser indiferente con el proyecto, como parte de la población que lo aprueba, cuando un 45% de la misma población encuestada indica que no está de acuerdo, frente a un 20% que indicó que si está de acuerdo. 
· Ampliar la consulta ciudadana con relación a la participación de autoridades locales (Alcaldía de Las Tablas, Juez de Paz o Corregidor) e indicar si se tomó en consideración a los habitantes de las viviendas más cercanas al proyecto, las cuales se encuentran a pocos metros del mismo, de lo contrario realizar la consulta y adicional a ello, una reunión informativa con los moradores de esa zona. 
· Justificar por qué no se contempló dentro del documento a evaluar, las emisiones fugitivas de gases u olores durante la fase de operación, ya que generalmente este impacto se presenta en con el desarrollo de este tipo de proyectos o de lo contrario incluir este impacto y las correspondientes medidas de mitigación.
· Según la certificación de usos de suelo del MIVIIOT, la zona del proyecto corresponde al de uso Comercial Urbano (C-2), pero en la misma no se incluye a las Estaciones de Servicio, como una de las actividades comerciales y de servicios al por mayor y al por menor permitidas, por lo cual solicitamos aclarar este punto.

Se le informa además, que el tiempo para responder lo solicitado, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, es de quince (15) días desde el recibo de la nota, transcurrido dicho periodo sin haber cumplido lo solicitado o presentado formalmente razones que sustenten el atraso en la entrega de dicha información, se tomará la decisión correspondiente según lo establecido en el citado artículo. 

Atentamente,

______________________
Lic. Evelin Romero
Directora Regional Encargada 
Ministerio de Ambiente Los Santos
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